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BOLETÍN O F I C I A L 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lssleyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los ROLRTINBS OFICIAI.XS se han de mandar al Jefe 
político respectivo, ñor cuyo conducto ce pasarán a loa 
fgditores de ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

• e p n t i i i . i l todo* Ion d i n » , excepto loa domingo* 

DE DA PROVINCIA DE MADE^ID 

Parte Oficial 

í r e s í t e r i a del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salud. 

fae»«u5£ aío'.i o . H O ' 2 5 0 P — t o « » « " « l - anticipadas; fuera de olla, 3 50 a mes, 9 al trimestre. 18 al semestre y 28'50 por un ano 
Se admiten susenpeones en Madrid, en la Administración del Boíiií 

I « TZJ&JrZ oni °°n do1 importe del fciempo de ftW 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las an« 
sean a instancia de parte no pohre.se ins"rto?aVofic1S 
mente: u.mismo cualquier anuncio concerniente ufsér-
v,cio nacional que dimane de las misma»; poro l J d e 
inores particuíar pagaran 50 céntimos de püeto « 5 
cada linea de inserción. M « » « W » par 

Húmero sue l to I so cént imo» de pc*eta 

Ministerio i: la G t a a c i ú n 
RBAI DECRETO 

En atenoión A las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XII I , y como Reina Regente 
del Reino, 

Vengo en aprobar el siguiente Regla
mento para la aplicaoión de la ley de 13 
de Marzo d«; 1900, aceroa del trabajo de 
mujeres > nifios. 

Dado en Palaoio á trece de Noviembre 
de mil novecientos. 

* MARÍA CRISTINA 
£l Ministro do lu Gobornación, 

J a v i e r Cgar t e . 

REGLAMENTO 
Por» lti ap l icac ión d e la ley de IS de Mamo 

de Í O O O a ce rca del t r aba jo 
de u iuJurcN y n i ñ ó n 

CAPÍTULO PRIMERO 
D 5 L TRABAJO DE LOS NlfcOB Y JÓVENES 

Artículo I." Pa ra los efectos de esta 
* ey, ae entenderá por patrono al que con
trate por salario el aprovechamiento de 
*€rvicios personales pa ra un trabajo cuya 
dirección y vigilancia se reserva . 

El E s t a d o , las Diputaciones y los 
ayuntamientos quedan equiparados, para 
ios efectos de este art ículo, á los particu
lares y CompañiaB. 

Art. 2.° So consideran obreros todos 
*° 8 que ejecutan habitual mente trabajo 
Manual fuera de su domioilio por ouen-

"jena, con remuneración ó sin ella. En 
disposición se hallan comprendidos 

l°s aprendices y los dependientes de co
mercio. 

Art. 3.° De la prohibición Á que se 
defiere el ar t . l .° de la ley de 13 de Mar

zo de 1900, quedan exceptuados el tra
bajo agrícola y el que se verifique en 
talleres de familia. 

Art. i 0 Entiéndese por taller de fa
milia, pa ra los efectos del articulo an te 
rior, el establecimiento en donde sola
mente estén empleados miembros de una 
sola familia, ó por ella aceptados bajo la 
dirección de uno de ellos. 

Art. 5.° En el caso de que el trabajo 
del taller de familia se efectúe por medio 
de motor mecánico, ó bien cuando la in
dustr ia ejeroida estuviese clasificada 
entre el número de los establecimientos 
ó trabajos peligrosos ó insalubres, el De
legado del Gobierno para la inspección 
podrá imponer las medidas de seguridad 
é higiene que deban adoptarse. 

Art. 6 ° Conforme con lo dispuesto en 
el ar t . 2.° de la ley de 13 de Marzo de 
1900, los nifios de ambos sexos mayores 
de diez y menores de oatoroe afios po
drán ser admitidos al trabajo por tiempo 
que no excederá de seis horas en los e s 
tablecimientos industriales y de ooho en 
los mercanti les. 

Los que se enouentren en estos casos 
no entrarán al trabajo antes de las siete 
do la mafiana en los meses de Noviembre 
á Marzo, ambos inolnsive, y de las seis en 
los meses de Abril á Octubre. 

Los n-.ños á que se refiere este articu
lo no podrán t rabajar más de tres horas 
consecutivas en los establecimientos in
dustriales y cua ro en los mercantiles. 

A los menores de catorce afios que ha
yan sido admitidos al t rabajo, y estén 
adqui r iendo la instrucción primaria y re
ligiosa, se les concederá pa ra este efecto 
las dos horas de que habla el art . 8.° de 
la ley. Estas dos horas serán de nueve á 
once de la mafiana ó de t res á oinco de la 
tarde , cuso de no convenirse otras por 
mutuo acuerdo. 

Art. 7.° Se oonsidera trabajo noctor 
no al que se realioe desde las siete de la 
ta rde hasta las oinoo de la mafiana. 

Los mayores de catorce afios y menores 
de diez y seis no podrán oouparse en tra
bajo nocturno más de ocho horas diarias, 
y la jo rnada total de trabajo para los 
misinos no excederá de sesenta y seis ho
ras semanales . 

Art. 8.° Los mayores de catorce años 
y menores de diez y seis que estén ocupa
dos en las labores nocturnas no podrán 

t rabajar en ellas más de cuatro horas 
consecutivas sin los descansos a que se 
refiere el ar t . 4.° de la ley. 

Art. 9.* P a r a los ¿feotos del a r t . 6.° 
de la ley, se entederá por trabajo sub
terráneo todo aquel que se verifique en 
el interior de las minas ó oanteras, tú
neles, a lcantar i l lado y demás trabajos 
análogos, que no se ejecuten en la super
ficie y á cielo descubierto. 

P a r a los oasos excepcionales en que 
los nifios de t rece á diez y ooho afios 
hubieran de emplearse en estos trabojos, 
reglamentos especiales determinarán las 
condiciones de dicho trabajo. 

Art. JO. Ningún menor podrá t rabajar 
en los establecimientos y espectáculos á 
que se refiere el a r t . 6 o de la ley, sin 
que 6U8 padres , tutores, Director del 
establecimiento en donde estuviera asi
lado ó sus representantes legales, justi
fiquen previamente que es mayor de 
diez y seis afios. Al efeoto, las personas 
mencionadas aoudirán al Gobernador 
oivil en las capitales de provincia y á 
los Alcaldes en las demás poblaciones, 
con los documentos correspondientes que 
aorediten la edad del menor, y en vista 
de ellos se les dará ó negará la opor tuna 
autorización, expedida por los Gobiernos 
civiles ó por las Alcaldías. 

Art . 11. Cuando un menor de oatoroe 
años neoesite adquir i r la instrucción 
primaria y religiosa, bas tará , para que 
se le concedan las dos horas preceptua
das por el a r t . 8.° de la ley, con qne el 
padre , la madre ó el tutor haga la decla
ración ante el patrono de que el menor 
no ha recibido dicha i n s t r u c c i ó n . 

Art. 12. Cuando no haya Escuela en 
un radio de dos kilómetros del estableci
miento fabril ó meroantil en donde t ra
bajan más d e 2 0 nifios, el pat rono, con
forme á lo dispuesto en el ar t . 8.° de la 
ley, deberá establecerla por su cuenta . 

Art. 13. Las Escuelas establecidas por 
los patronos deberán estar dirigidas por 
un Maestro de instrucción pr imaria , que 
será de libre elección del patrono, el cual 
dará ouenta del nombramiento á la J u n t a 
looal de pr imera enseñanza. 

Art . 14. Las horas de asistencia de 
diohos menores á estas Escuelas se fijarán 
por mutuo aouerdo entre los padres ó tu
tores de los menores y los patronos del 
taller, pero sin que en ningún caso resul

ten oomputables entre ;las horas del tra
bajo. 

Art. 15. Los niños que por saber leer 
y esoribir quisieran ser admitidos al t r a 
bajo un año antes de la edad marcada 
en la ley, deberán aoreditar aquella oir-
cunstancia por medio de un certifioado 
expedido, previo examen de aptitud, por 
un Maestro de esouela y con ei V.° B.° de 
la Autoridad looal. 

Ar t . 16. P a r a que un menor de edad 
pueda ser admitido al trabajo tendrá q u e 
aoreditar : 

1.° Permiso del padre ó, en su defec
to, de la madre, del tutor ó del Director 
del establecimiento en donde eataviere 
asilado, para dedicars . al trabajo. 

Este permiso se concederá por medio 
de un acta extendida ante la Autoridad 
local, y en ella se harán constar los 
nombres de los padres , el del tutor, si lo 
hubiera, ó el del Director del estableci
miento, y la vecindad y domicilio de los 
mismos. 

2<° La edad del menor por medio de 
certificación del Registro oivil. 

3.° Que la clase del trabajo á que v a 
á dedicarse el menor no es superior á sus 
fuerzas, y que no padece enfermedad 
contagiosa ó infecciosa, y que está v a c u 
nado, circunstancias que se acredi tarán 
por medio de certificación facultat iva. 
Los Médicos forenses ó los de Beneficen
cia municipal en donde los hubiere, e x 
pedirán gra tu i tamente esta certificación 
en papel de oficio. Los documentos á que 
se refiere este artíoulo quedarán en po 
der del patrono, quien los presentará 
siempre que á ello sea requerido por los 
Inspectores. 

(Se continuará) 

Qobiemo Civil 
Ferrocarr i l e s 

Hallándose depositados hace más 
de u u año en los almacenes que en 
esta corte tiene establecidos la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte, v;i 
r íos efectos que n o han sido retirados 
por s u s dueños, s e les invita por m e 
dio del presente anuncio á ¡la do q u o 
eu el plazo do treinta d ías se pres r i 
ten á recogerlos; en la inteligencia de 
qne, si dejasen d e hacerlo, se procede
rá á su venta en pública subasta, s e -
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ffún está prevenido en el art. 181 del 
Reglamento de Policía de ferrocarril.-s 
de 8 do Set iembre de 1873 y Real 
orden do 1.° <l<> Abril de 1867, á cuyo 
efecto se ha señalado el día 20 de Di
ciembre próximo, á las once de la ma
ñana, para llevar á cabo dicho acto en 
el local destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al público para 
so conocimiento y efectos correspon
dientes, pudiendo, las personas que de
seen inlerosarse en dicha subasta, pa-
sar á ver los efectos qae deben vender
se los tres días autes del señalado para 
sn enajenación. 

Madrid 12 de Noviembre do 1900. 
=E1 Gobernador, El Conde de Toreno. 

6 8 8 . - 1 3 5 . 

Diputación Provincia1 

Contadur ía .—Negoc iado 4.* 

áJkO NATURAL DE 1900.—4.° TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayun
tamientos de la provincia, en 
los primeros días del presente 
mes, las cuotas del cuarto tri
mestre del año natural de 1 9 0 0 
en concepto de Contingente pro
vincial, y con el fin de que cum
plan con el deber que la Ley les 
impone, se lo recuerdo por el 
presente anuncio, esperando que 
los señores Alcaldes se sirvan 
efectuar el pago; en la inteli
gencia que, de no verificarlo y 
por sensible que me sea, la Di
putación cumplirá con lo que 
preceptúa la Ley vigente. 

Madrid 5 de Noviembre de 
1900. = El Gobernador, El Con

d e de Toreno. 
509 .—131. 

Tesorería ds Hacienda 
'. s la piovlncia de Madrid 

Por la Agencia ejecutiva do contri
buciones de Hacienda de la 5 • zona do 
esta capital han sido declarados cesan
tes los auxiliares D. Saldomero Porta-
bi y 0. Arturo López. 

Lo que se hace público con el fin 
de que llegue á conocimiento de las 
Autoridades municipales y judiciales 
correspondientes. 

Madrid 9 de Noviembre de 1900.= 
El Tesorero, P. 0. , Ulpiano Romana. 

703.—135. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

M A D R I D 

Secretarla 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

s a c a r á pública sabasta la oonstrucción 
de 275 metros, aproximadamente , de al
cantaril la general desde la calle del 
Ancora hasta el Paseo de las Delicias, 
bajo el tipo de 69 pesetas cada un metro. 

Los lioitadores consignarán previa
mente, oomo ñanza provisional, la canti
dad de 948'75 pesetas en la Caja general 
de Depósitos y Amortización, acompa
ñando á los respectivos resguardos los 
sellos correspoudieutes al arbi t r io moni • 
cipal establecido, y el r emataa te la d e 
finitiva de 1.897'50 pesetas, que le será 
devuelta á la terminaoión del contra to , 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 10 de 
Dioiembre de 1900, á las cuatro de la 
tarde, en la pr imera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presi
dencia del Exorno. Sr. Alcalde ó en quien 
al afecto delegue, y con las formalidades 
del art. 17 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900; hallándose de manifiesto 
los pliegos de condiciones en esta Secre
tar la (Negociado 8.°), de una á tres de 
la tarde , todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate . 

Los lioitadores que así lo prefieran 
podrán presentar b u s proposiciones ce

rradas, durante los diez días que precedan 
al de la subasta, en la ofloina del Regis
tro general del Excmo. Ayuntamiento, 
donde se conservarán en un buzón es
pecial existente en dioha ofloina. previa 
diligencia de registro, hasta el día de la 
celebraoión de aquella, y serán ahiertot 
al propio tiempo y en Igual forma que 
los presentados 6 la mesa por los l ici t i-
dores en el acto del remate. 

Las reolaraaoiones que puedan de
ducirse contra la celebraoión de esta 
subasta deberán presentarse, en los diez* 
primeros días siguientes á la feoha del 
presente anuncio, en el Registro general 
del Exorno. Ayuntamiento, entendién
dose que, pasado dicho plazo, no se admi
tirá ninguna, y seguirá sus trámites el 
expediente objeto de dicha subasta . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 8 de Noviembre de 1900.= 
El Secretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que (lobera extenderte en papel timbrado del 

Estado, de la clase 11*, y al presentarle 
llevar escrito on ol sobre lo siguiente: "Pro
posición para uptar & la subasta do...,,) 

Don..., que vive..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para la construcción de 275 raetroB, 
aproximadamente, de alcantaril la gene 
ral desde la calle del Ancora hasta el 
Paseo de las Delicias, anunoiada en e] 
BOLETIK OPICIAL de la provincia en el 
día. , de . . . , conforme en un todo con las 
mismas, se compromete á tomar á su 
cargo dicha construoción, con estriota 
sujeción á ellas, por... (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos, ó con la 
baja d e . . . tanto por ciento, en le t ra , en 
los preoios tipos). 

(Feoha y firma del proponente.) 
6 7 7 . - 1 3 2 . 

Fresnedlllas 
El padrón de todos los edificios y 

solares no exentos de contribución, exis
tentes en el término municipal, formado 
para el afio d e 1901, se halla expuesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días , pa ra su examen y 
hacer las reclamaciones que orean con
venientes sobre errores aritméticos ó de 
oopia, onnforme á lo prevenido en el 
ar t iculo 26 del Reglamento de 24 de 
Enero de 1894. 

Fresnedillas 3 de Noviembre de 1900. 
= E l Alcalde, Donato García. 

568.—131. 
Gargantilla 

El padrón de edificios y solares exis
tentes en este término municipal , no 
exentos de contribuoión, para el próximo 
afio de 1901, se halla terminado y e x 
puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
pa ra que los contr ibuyentes interesados 
puedan hacer las reclamaciones que 
orean convenientes, que sólo habrán de 
ve r sa r sobre errores aritméticos ó de 
copia. 

Lo que se anunoia por el presente 
edicto para conocimiento de los interesa
dos, ooníorme á lo prevenido en el ar t . 26 
del Reglamento de 24 de Enero de 1894. 

Garganti l la á 3 de Noviembre de 
1900 .=El Moalde, Demetrio Martín. 

570.—181. 
Mangirón 

Se hallan expuestos en la Seoretaría 
de este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho dias, los repartimientos, y listas 

oobratorlas de la riqueza rústica, pecua
ria y urbana de este término municipal 
correspondiente al afio de 1901, par* 0 ¡ r 

reclamaciones. 
Mangirón 4 de Noviembre de 1900.?* 

El Aloalde, Francisco Martin. 

5 6 7 . - 1 8 1 . 
La H I r u o l a 

El repartimiento de la contribuoión de 
la riqueza urbana, rústica y pecuaria de 
esta localidad, formados para el afio de 
1901, se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho días, en la 
Seoretaría de este Ayuntamiento, para 
que los interesados que en ellos figuran 
puedan examinarles determinadamente, 
y produoir las reclamaciones que orean 
convenientes; en la inteligencia de que, 
t ranscurr ido dicho plazo, no se admitirá 
n inguna. 

La Hiruela 27 de Ootubre de 1900. 
« E l Aloalde, Esteban Lozano. 

462 . -130 . 
Valdllecha 

El padrón de edificios y solares de 
este término munioipal, para el próximo-
afio de 1901, se halla terminado y ex
puesto al público en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
desde que aparezca inserto el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con 
objeto de oir las reclamaciones que se 
presenten; pasado dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna. 

Valdilecha 25 de Octubre de 1900.=E1 
Aloalde accidental, Ventura Gómez. 

460.—130. 

El repartimiento de la contribución 
rústica y pecuaria, para el afio próximo 
de 1901, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por término de ocho dias, desde 
que aparazca inserto el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, con ob 
jeto de oir las redamaciones que se p re 
senten; pasado dicho plazo, no se admiti
rá ninguna. 

Valdileoha 25 de Octubre de 1900. 
= E l Alcalde accidental , Ventora Gómez. 

461.—130. 
Valdemaqueda 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quinoe dias, el r e 
partimiento de la contribuoión rústica y 
pecuaria, como igualmente el de urbana, 
perteneciente ^ este término y afio nata-
ral de 1901, p a r a que puedan formular 
sus redamaciones los propeitario inclui
dos en el mismo. 

Valdemaqueda 28 de Ootubre de 1900-
= E 1 Alcalde, Mauricio Cabre ro .=Pors t t 
mandado, Luis Sánchez. 

4 5 6 . - 1 2 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Rafael Mosteyrín y Morales, Te

niente Coronel de infantería y Ju e Z 

permanente de instrucción de la pri
mera región militar, y actúan lo como 
tal en el expediente para la Identifica" 
cióu del prófugo .luán Calviño Morante^ 

Por la presento requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Juan Calvin) Moran
te, hijo de Manuel y de María, natural 

D. Conrado Loeches González, pri
mer Teniente de la Guardia civil y 
Fiscal uorabrado por el Excrao. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, 

Hago sabor: Que de su orden me 
hallo forman io expediente para depu
rar el acto do abnegación llevado á 
cabo por el guardia secundo de este 
Instituto, Ramón Escarcha García, en 
el incendio ocurrido el día 4 de Julio 
del corriente año, á las once de su 
mañana, en las casas de los vecinos de 
esta villa do Villarejo de Sálvanos, 
D. Matías Prudencio y Díaz y Victoria
no González Moya, y por si fuera acree
dor á ingreso en la Orden civil de Be
neficencia. 

Por tanto, en virtud de lo preveni
do en el art. 5.° del Reglamento de la 
citada Orden, se hace público por el 
presente ediclo, abriendo un plazo 
de un raes, á partir de su inser
ción en la Gaceta y BOLETÍN OF OIAL 
de esta provincia, á fin de que durante 
este tiempo las personas que deseen 
deponer en favor ó en contra puedan 
presentarse en esta Fiscalía, sita en la 
calle Mayor, núm. 3, para hacer sus 
manifestaciones. 

Dado eu Villarejo de Sálvanos á 6 
de Noviembre de 1900.=V.° B . ° = 
Conrado Loeches = E l Secretario, Mo
desto Sierra Bartolomé. 

613—133. 

4." Zona 
D. Miguel G. Ramos, Agente eje

cutivo de dicha zona, para hacer efec
tivos los débitos á favor de la Ha
cienda, 

Hago saber: Que por la Tesorería 
dd Hacienda de esta provincia fué dic
tada en tiempo oportuno providencia 
de apremio, con arreglo al art. 108 
de la Instrucción de 26 de Abril d.«l 
presente año, maudado seguir el pro
cedimiento de apremio que determina 
el art. 107 contra doña Guadalupe del 
Palacio,administradora que fué do Lo
terías en Madrid y resultó alcanzada 
en la suma de 22 804 pesetas y cinco 
céntimos, contra cuya señora se instru
ye expediente de apremio, con las die
tas de ocho pesetas diatias. 

Y no habiendo podido notificarse 
dicha providencia á la interesada por 
desconocer su paradero, se la hace sa
ber que si en el término de veinticua
tro horas no verifica el ingreso do 
su alcance, se continuarán contra la 
misma los procedimiento en la forma 
que corresponda. 

Madrid 3 de Noviembre de 1900.= 
Miguel G. Ramos. 

733.—136. 

ayuntamientos 
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¿e Betaozos (Coruña), do treinta y 
ocho años, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de j 
treinta días, contados desde la publica- 1 

cíón, dé la presente en los periódicos 
oficiales de Mndrid y Coruña, compa
rezca en esto Juzgado, sito en la callo 
¿e Manuel Cortina, núm. 2, segundo 
derecha, de esta corte, i mi disposi
ción ó do uolicias de su paradero, con 
el fin de respoudor á los cargos que le 
resultan en los citados autos; bajo 
apercibimiento do que, 81 rCo jo verifi
ca, le parará el perjuicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Asimismo, en nombre de S. M. el 
Bey (q- D- g ) , exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares y de Policía judicial, proce
dan á la busca y captura del .mencio
nado individuo, y caso de ser habido, 
se le conduzca y ponga á mi disposi
ción con las seguridades debidas, pues 
así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. 

Y para su debida publicidad insér
tese en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes oficiales de las provincias de Ma
drid y Coruña. 

Dado en Madrid á 8 de Noviembre 
de 1900.=Rafael Mosteyrín. 

674.—134. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

En el expediente gubernativo, pro
movido por 0 . José Crespo y Oria en 
la Diputación provincial, en reclama
ción de que se revocase un acuerdo del 
Ayuntamiento de esta villa, por el que 
se le denegó* la renovación do una 
licencia para continuar en la industria 
de una vaquería, dicha Corporación 
resolvió confirmar el acuerdo, y contra 
esta resolución el D. José Crespo Oria 
ha iniciado recurso contencioso-admi-
nistrativo, que pende ante el Tribunal 
provincial de esta corte y Secretaría de 
Sala del quo suscribe. Lo que, en 
cumplimiento de lo acordado por el 
expresado Tribunal en providencia de 
25 de Octubre último, s e anuncia 
para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio, y quieran 
coadyuvar eu él á la Administración. 

Madrid 5 de Noviembre de 1900.= 
Licenciado Carlos de Anumárraga. 

689.—135. 

Juzgados de primera instancia 
CONGRESO 

Por el presente, yeu virtud de pro
videncia fecha 24 del corriente, dicta
da por el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita y llama por ter
cera vez á lo-> que se crean con dere
cho á los bien.s de Doña Margarita 
Bañares Corradi, que falleció en esta 
<;al>ital, á los cincuenta y tres año«, el 
oía 13 de Enero último en el Hospital 
Provincia!, para quo en el térmiuo de 
dos meses comparezcan en este Juz
gado ó usen el derecho do que se con
sideren asistidos; bajo apercibimiento 
de que, transcurrido que sea sin com
parecer, se declarara* vacante la he-
'eucia, y les parará el perjuicio á que 
subiere lugar en Derecho. 

oMadrid 27 de Octubre de 1900 = 
v*.° B.°=José García Romero.=EI Es
cribano, Rafael Valdivielso. 

411,—128. 
LATINA 

•D. Luis Rubio y Contreras, Juez de 
f 

primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital. 

Por el presente, y en virtud de lo 
acordado por providencia de cinco del 
actual, dictada en autos que promovió 
el Procurador D. Lucio Alvarez, en 
nombre de Doña Carmen Rivera Mu
ñoz, sobre abintostato de su difunto 
esposo D. Ramón Gironda y Rico, y 
consiguiente decía i ación de herederos 
en tal concepto, y que hoy insta el 
mismo Procurador en nombre de Doña 
Ana Rivera y Muñoz, hermana y he
redera de Doña Carmen, hoy difunta, 
se cita y Mam i á los parientes del cau
sante D. Ramón Gironda y Rico, que 
era natural de la ciudad de Valen< ia, 
hijo do D. Ramón y de D' ña Magdale
na, de cincuenta y ocho años de 
edad á su fallecimiento, que tuvo lu
gar en esta corte el día 16 de Junio 
de 1898, estando casado con ta referi
da Doña Carmen Rivera, y sin haber 
dejado hijos ni otorgado testamento, 
para que los que se crean con derecho 
á la herencia de dicho finado compa
rezcan ante es'e Juzgado en rj término 
de treinta días; bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, les parará el perjui
cio á que hubiere lugar. 

Madrid 8 de Octubre de 1900.=Luis 
Rubio.=El Kscribano, P. A. del señor 
Librero, Alberto do Mercado. 

P. 

UNIVERSIDAD 
D. José 8ebastián Méndez y Martín, 

Juez do instrucción del distrito de la 
Universidad de esta corte. 

Por la presente llamo, cito y em
plazo á los procesados Mariano Benito 
Orejón (a) El Fregaría, natural de Ma
drid, hijo de Manuel y Manuela, solte
ro, papelista, de diez y siete años «le 
edad, une en 17 de los corriente-* dijo 
habitar en la calle del Salitre, 24, se 
gundo, núm. 5, y francisco Cervera 
Benlloch (a) El Rubio, natural de 
Valencia, hijo de Amparo Cervera 
Benlloch, de once años de edad, 
vendedor de periódicos, domiciliado 
en la calle del Espino, 3, principal, de 
cuya casa se fugó hace unos veinti
tantos días, ignorándose el actual pa
radero de arabos sujetos, así como 
el punto probable donde se en
cuentren, para que en el término de 
cinco días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte 
en la Gaceta de Madrid, comparezcan 
en mi Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con objeto de notificarles los 
autos de procesamiento y prisión con
tra ellos dictados en causa que se les 
sigue en este Juzgado por hurto de 
una toquilla en el comercio de don 
Francisco Caballero, calle de San Ber
nardo, otiin. 14, y recibirles declara
ción indagatoria; apercibidos que, de 
no verificarlo, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la Policía judicial, procedau 
á la busca de los expresados procesa
dos, cuyas señas personales seiguoran, 
y en el caso de ser habidos, los pongan 
á mi disposición en este Juzgado ó en 
la Cárcel Celular. 

Madrid á 26 de Octubre de 1900.= 
Sebastián Méndez.=El Escribano, por 
mi compañero Suárez, Licenciado Vi
cente Moreno. 

403.—128. 
GETAFE 

En virtud de providencia, dictada 
en este día por el Sr. D. Aquilino Mu-
ñiz y Arellano, Juez de iustruccióu de 
este partido, en el sumario que instru

ye por violación ó estupro de la joven 
María de los Angeles Alvarez y Alva
rez, so cita á su padre Domingo Alva
rez y Alvart-z, carpintero de armar, y 
que últimamente ha trabajado en Se
villa en la calle de Piñón ó Quiñón, 
para quo dentro de los diez días si 
guieutes al en que tenga lugar la in
serción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se persone en 
la Sala-audiencia de este Juzgado, á 
manifestar si se muestra parte en re
petido sumario, y si interesa ó renun
cia á la indemnización civil que en su 
día pueía corresponderle. 

Y para insertar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de este provincia, expido la pre
sente, que firmo eu Getafe á 27 de Oc
tubre de 1900.=«El Actuario, Inocente 
M >ndejar. 

413.—128. 

NAVALCARNERO 
Dou Eladio Aruaiz de la Bodega, 

Juez de instruccióu de esta villa de 
Navalcarnero y su partido. 

Kn virtud del presente, se cita y 
llama á tres sujetos, uno alto y otro de 
estatura regular, vestidos de negro, y 
otro más bajo, eu mangas de camisa ó 
con blusa, cuyos nombres, apellidos, 
naturaleza, veciudad, resi leucia y de
más circunstancias personales se i g 
noran, que en la noche del 18 al 19 de 
les corrientes f leron vistos en el pue
blo de Villamanta ó inmediaciones de 
lacasa de Rufino Alonso Sánchez, de la 
que fieron robadas dos muías, á fin de 
que en el término de diez días compa
rezcan en este Juzgado para S T oídos 
en el sumario que por tal hacho ins
truyo; bajo apercibimiento de que, en 
otro caso, les parará el perjuicio á que 
haya lugir en Derecho. 

Asimismo intereso de todas las 
Autoridades civiles y militares y agen
tes de la Policía judicial, la busca de 
las dos citadas muías, que son; una 
negra mohína, de nueve años, de siete 
cuartas de alzada, rozada del cuello, 
con un bulto en la paletilla derecha, 
dos lunares en los costillares, rozada 
de la cincha y herrada de las cuatro 
extremidades, es m.iy falsa y bracea 
un poco de la mano derecha; así como 
un mulo, pelo castaño claro, de la 
misma alzada y edad que la muía, ro
zado del cuello, con el hierro J en la 
ualga izquierda, tieno uu bulto en el 
lomo; ambas caballerías llevan sus 
cabezadas, y la detención y conducción 
con ellas á este Juzgado de la persona 
ó personas eu cuyo poder fueran ha
lladas sin razón derecha de su adqui
sición, pues en ello administrarán 
justicia. 

Dado en Navalcarnero á 23 de Oc
tubre de 1900 =»Eladio Aruaiz de la 
Bolega. = P. M. de S. S.. José déla 
Morena. 

127.—318. 
BADAJOZ 

Don Luciano Mateos Cedrúu, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido. 

Por el presento hago saber: Que en 
el expediente que se sigue en este Juz
gado sobre el fallecimiento abintes-
tato del soldado repatriado de Cuba 
Francisco Antonio Olivera, ocurrido 
en el Hospital Militar de esta capital 
el 9 de Octubre de 1888, he dictado 
providencia mandando publicar el pre
sente, como lo verifico, por el cual se 
llama á los padres ó parientes más 
próximos del mencionado Francisco 
Autonio Olivera para quo en el tér
mino do veinlo días, á cantar desdo el 
siguiente á la inserción del preseute 
s' ^iiudo edicto en la Gaceta de Ma-

* drid, comparezcan en dichos autos con 

los documentos necesarios si se creen 
con derecho á la herencia; bajo aper
cibimiento de que, en otro caso, les pa
rarán los perjuicios á que hubiere 
lugar. 

Dado en Badajoz á 19 de Octubre 
de 1900.=Luciano Mateos. = P o r man
dado de S. S., Mauuel Maqueda. 

127.—342. 

Ministsria iz h Gobernación 
DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

E Í T A T U T 0 8 

PAR\ EL 

RÉGIMEN DE LOS COLEGIOS DE MÉDICOS 
mortificado» e n vlr tnd de Rea l o r d e n 

de cuta fecha, 
de conformidad con In Informado por el 

Rea l ConMrJo de Manlilad. y •<> p ropuca te 
por la Dirección gene ra l del r a m a 

Continuación (1) 
VII. Convooar á todas las jun t?s g e 

nerales ordinarias y ex t raord inar ias . 
VIH. Recaudar y adminis t rar los 

fondo» del Colegio. 
IX. Ratificar el nombramiento y la 

cesantía de los empleados y dependien
tes del Colegio. 

X . Nombrar las Comisiones que con
sidere neoesarias para la gestión ó reso
lución de aquellos asuntos que estén r e 
lacionados con el ejercicio de su profe
sión. 

X I . Promover cerca del Gobierno y 
las Autoridades aquellas cuestiones qne 
considere de beneficiosos resul tados 
para los intereses de la clase médica ó 
del Colegio. 

XII . Defender, siempre qne lo esti
me justo, á los colegiados que fuesen 
molestados ó perseguidos con motivo del 
ejercicio de la profesión. 

XII I . Dictar los Reglamentos de or
den interior. 

XIV. Proponer á la jun ta general la 
adjudicación de los premios á que se re
fiere al s r t . 22. 

XV. Imponer á los oolegiados las dos 
pr imeras correcciones que establece el 
articulo 23, y proponer á la junta gene
ral U aplicación de la tercera cuando 
proceda. 

XVI . Proveer interinamente las v a 
cantes que oourran en los cargos de la 
J u n t a de gobierno, excepto el de Presi
dente—que lo desempeñará inter inamen
te aquel 4 quien corresponda este deber-
con individuos que reúnan las condicio
nes que detal la el ar t . 89, cuyos cargos 
desempeñarán los nombrados hasta que 
se verifique la primera renovaoión de que 
hablan los artioulos 33 y 55. De esta í a -
cu'.tad sólo podrá hacerse uso ouando 
existan seis vacantes en los Colegios co
rrespondientes á provincias de pr imera 
oíase, y cinco en los demás Colegios. 

X \'U. Mantener la debida correspon
dencia con las Juntas de gobierno de los 
demás Colegios pa ra notificarse el al ta 
de sus respectivos colegiados. 

XVIII . Coadyuvar al mejor éxito de 
los daberes que la ley del ramo enco
mienda á los Subdelegados de Sanidad, 
estableciendo á este fin las oportunas r e 
laciones para impedir la comisión de in
trusiones y abusos en el ejeroiolo de la 
profesión. 

Ar;. 42. Corresponde al Presidente de 
la J u n t a de gobierno: 

1. Convooar y presidir todas la* J u n -

(1) Véase el uúm. 278. 
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tas generales ordinarias y extraordina
r i a s y laa de gobierno. 

I I . Nombrar todas las Comisiones, 
presidiéndolas si lo estima oonvoniente 

III . Abrir , dirigir y levantar las se 
s ienes . 

IV. F i rmar las aotas qne le corres 
pondan, después de aprobadas . 

V. Recabar de los Centros adminis
trat ivos correspondientes los datos nece 
sarios para la redacción de las listas de 
colegiados qne reúnan las circunstancias 
neoesarias para desempeñar oargos en 
la Jun ta de gobierno. 

VI. Autorizar el documento que 
acuerde la J u n t a de gobierno oomo justifi
cante de que el Profesor está incorporado 
al Colegio. 

VII. Autorizar los informes y comu
nicaciones que se dirijan a las Autor ida
des, Corporaciones ó par t iculares . 

VIII. Autorizar la cuenta oorriente 
con el Banco di: España 6 sus sucursa
les—cuandola tenga el Colegio,—las impo
siciones que se hagan y los talones ó che
ques para ret i rar cant idades. 

I X . Visar todas las certificaciones 
que se expidan por el Seoretario del 
Colegio. 

X . Visar los libramientos y ca rga 
remes. 

XIV. Nombrar y separar á los emplea
dos y dependientes del Colegio, cuyos 
nombramientos y separaciones no serán 
definitivos hasta que los confirme la J u n 
ta de gobierno. 

X I I . Haoer oumplir los preoeptos de 
estos estatutos y los acuerdos que tomen 
las J u n t a s , bien sean generales ó de g o 
bierno. 

XI I I . Vieilar oon el mayor interés 
por la buena conducta profesional de 
los oolegiadoa y por el deooro del Co
legio. 

Art. 43- Corresponde á los Vooales: 
I. Susti tuir , en la forma que se deja 

dioho en el ar t . 31 , al P res iden te , Secre
tar io , Contador y Tesorero. 

I I . Desempeñar toda las comisiones 
que les ordene el Presidente. 

I I I . Redaotar, por el orden que esta
blezca el Presidente, los informes en los 
expedientes sobre impugnación de hono
rarios, sometiéndoles después & la apro
bación de la J u n t a de gobierno. 

Art. 44- Corresponde al Seoretario: 
I. Redaotar y dirigir los ofioios de ol-

taoión para todos los actos del Colegio, 
según las órdenes que reoiba del Presi
dente y con la anticipación debida. 

II . Redaotar las aotas de las juntas 
generales y las que celebre la J u n t a de 
gobierno, oon expresión de los opiegia-
dos que asistan, ouidando de que se co
pien, desoués de aprobadas, en el libro co
rrespondiente, firmándolas oon el Presi
dente. 

I I I . L levar tres libros de acuerdos: 
nno , pa ra los de las jun tas generales; 
otro, para los de las extraordinar ias , y 
el otro, para los de las de gobierno. 

IV. Llevar además los libros necesa
rio» para el mejor y más ordenado sevi-
oio, debiendo existir necesar iamente el 
en que se anoten las correcciones que se 
impongan á los oolegiadoa. 

V. Recibir y dar cuenta al Presiden
te de todas las solicitudes y comunicacio
nes que se remitan al Colegio. 

VI Rubricar, al margen ó al lado de 
la firma del Presidente, el dooomento 
que se aouerde para que Justifique el Mé-

dioo que está inoorporado á su Colegio. 
VII. Expedir las certificaciones que se 

s o l i c i t e n , colooando en cada una de ellas 
el correspondiente sello, previo el pago 
que deba haoer la persona interesada. 

VIII . Formar oada año la lista de 
Médicos colegiados, oon expresión de su 
ant igüedad y domioilio. 

IX . Redactar , con vista de los debi
dos justificantes, la relación de colegia
dos elegibles para formar parte de la 
J u n t a de gobierno, y oargo que en ella 
pueden desempeñar . 

X . Cuidar de que las listas y rela
ción de que hablan los anteriores n ú 
meros 8 y 9 se entreguen en el mes de 
Abril de cada año á aquellos á quienes 
oorresponde y consigna el articulo 16. 

X I . Redaotar anualmente la Memoria 
que prescribe el ar t iculo 49 en su nú
mero 1.° 

(Se continuará) 

Junta local de Prisiones do Madrid 
Esta Junta saca á pública subasta 

el sumiüistro por dos años del carbón 
de enciua y de cok para su Secretaría 
y las Prisiones de esta corte, con su
jeción al pliego de condiciones que 
estata de manifiesto en dicha Secreta
ría (sita en la Prisión Celular), todos 
los días laborables, de dos á cinco de 
la tarde, desde el día de la fecha hasta 
el 24 del corriente inclusive. 

La subasta se verificará el día 20 
del corriente, á las tres y inedia do la 
tarde. 

Madrid 12 de Noviembre de 1900.= 
El Secretario, Juan García Rubio. 

Esta Junta saca á pública subasta 
el servicio de arrastre del coche celu
lar de las Cárceles de esta corte al 
Palacio ile Justicia, durante el año 
próximo de 1901, con sujeción al plie
go de condiciones que estará de ma
nifiesto *u la Secretaría l e esta Junta 
(sita en la Prisión Celular) todos los 
días laborables, de dos á cinco de la 
tarde, d"3do el día de la fecha hasta 
el 24 del corriente inclusive. 

La subasta so verificará el día 26 
del actual, á las dos y media de la 
tarde. 

Madrid 12 de Noviembre de 1900.= 
El Secretario, Juan García Rubio. 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 
T E S O i i o I>Í u o \ u : t K I S T O 

Habiéndose estraviado ha lámi
nas de los cuartos 3.° y 4." de la acción 
número 114 de dicha Sociedad, y re
clamando D. José Regal que se le ex
pidan otras duplicadas, se hace públi
co para que el poseedor do las referi
das láminas, ó quien se crea con me
jor derecho, lo solicite en el término 
de treinta días, á contar desde la publi
cación de este anunc io , y se presente á 
hacerle valor en las oficinas de la mis
ma, Baibieri, 4, principal, derecha. 

P. 

Comisión liquidadora 
DE 

Cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico 

D. Gregorio Guisasola y Sorribas, 
vecino fleCienfuegos(Cub *), y acciden
talmente en Madrid, plaza de Santo 

Domingo, núm. 12, seguulo, Maestro 
armero que fué an la citada isla del 
segundo batallón del regimiento <io 
Caballería do la Reina, ha solicitado 
se le expida un duplicado del abonaré 
núm. 258 que por el batallón cazado
res de Villaclara núm. 30, se le expi
dió en 5 de Diciembre de 1882, de 132 
pesos oro, importo de recomposiciones 
de armamento que hizo en el expresa-
de batallón en los años de 1876 á 77. 

Y antes de proceder á la expedi
ción del abonaré que se ínteres i , se 
avisa al público para que los que se 
consideren coa algún derecho que ale

gar, acucan á la Comisión Liquidado,, 
ra de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto Rico, dentro del plazo de trein
ta días, contados desio la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFIOIAJ, do la misma 
provincia; en la iuteligtmcio que, ter
minado dicho plazo, se considera nulo 
y sin valor alguno el citado abonare 
número 258, con arreglo á cuanto dis
pone la ltea1»-orden de 27 de Octubre 
do 1887. 

Aranjuoz 11 do Noviembre de 1900. 
=E1 Coronel, Firmado. 

837.—135. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Chinchón 
Don Pedro Atienza de la Rubia, Agente ejecutivo por débitos á favor de It Hacienda 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 8 á 1 8 9 9 , se sacan á pública subasta los bienes inmueble* 
que a continuación se expresan: 

N U M E R O 
de 

0"iea 

52> 

5 6 6 

5 2 1 

5 2 6 

5 3 6 

5 3 8 

5 7 0 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

5 3 7 

D. Federico Almazán Bonifacio: Una casa calle del Carmen, nú
mero 8 moderno: linda derecha, Víctor Salcedo; izquierda, 
Ambrosio Casado, y espalda, calle baja de la Libertad 

D. Julián Fernández: Una viña blanca en El Fraile, de una fa
nega y dos celemines: linda S., el camino; M., Eugenio Saez; 
P., Abundia Montero, y N.. Isidro Alvarez 

D. Victoriano Fominava Conde: Una tierra en el camino de Kr 
ganda, de una fanega: linda V.. Ambrosio Casado; M.. Jo>é 
Medel; P., camino, y N., herederos de Modesto García Nieto. 

D. Modesto García Nieto (herederos): Una casa en la Plaza de 
la Constitución, núm. 6: linda derecha, D. Domingo Rodebro; 
izquierda, Santiago Algarco, y espalda, Pablo Fominava 

D. Francisco González Olmedo: Una tierra de riego en las Po
zas ó Soledad, de caber uno y medio celemines: linda S., el 
caz del Morato; M.. D. Esteban Muñoz; P., Julián Martínez, y 
N , Francisco González 

D. Ramón González Robles: Un olivar con 1 2 0 olivas en los An 
lagares: linda S., D. Cayetano Moreno; M., herederos de 
D. Lucas González; P., los de Ignacio Santander, y N., ca
mino 

D. Juan Robles López (herederos): Una tierra en los Anlagares, 
de una fanega y dos celemines: linda S., M., P. y N., cerros. 

VALORAGIÛR 

P u » . Cents. 

. 0 6 0 

183 j a 

53 22 

. 8 K) 6 6 

' 3 3 3» 

6 5 2 4 0 

5 3 32 

La subasta se efectuara en la C i s a - A / d u t a n i e m o de esta localidai el día 16 de No
viembre de 1 9 0 0 , á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 2 7 de Agjsto de 1 8 9 3 . Lo que se anuncia en el BOLETÍN on -
CIAL, según lo ordenado en la Real orden de 2 ; de Junio de 1 8 9 4 . 

En Morata de Tajuña á t 6 de Octubre de t9<>o. = El Agente ejecutivo. Pedro 
Anenza. 

1 2 1 . — 8 7 . 

Don Pedro Atienza y Perdiguero, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda, 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1 8 9 3 á 1 8 9 9 , se sacan á pública ajbasta los bienes inmuebles 
que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

2 1 4 

3 4 5 

2 4 4 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QU8 SB SUBASTAN 

D. Juan Ortlz: Tranzón núm. 7 de las doce calles: linda al N., 
tranzón 12 y 1 3 ; L., tranzón núm. 8 ; M., calle de la Berruga, 
y P., cacera • 

D. Antonio Sánchez: Parte de casa en la calle de Andalucía, nú
mero 2 6 : linda derecha, Joaquín Moralejo; izquierda, casa de 
Franco, y espalda, Cecilia Cruz 

D. Manuel Ortega (su viuda): Suerte núm. 5 del Soto del Espi
no de secano, de caber seis hectáreas 8 7 áreas 6 5 centiáreas: 
linda al N., tranzón núm. 4 ; I'.. cuarta «uerte del tranzón nú
mero 5 ; M. y L., término de Añover de Tajo 

VALORACIÓN 

Pesetas Cents. 

5 . 1 0 1 72 

7 5 0 

5 . 1 3 4 4 0 

La s u b a s t a s e e f e c t u a r a e n la <J t s a - A y u n t a m i e n t o d e e^ta l o c a l i d a d e l d i » ™ A» No" 

En Aranjuez à ao de Octubre de 1 9 o o . = E I Agente e¡eeut¡vo. Pedro Atienza. 

' • • ' ' • •• 1 2 4 . — 2 2 1 . 

Escuela Tipolitofçrifka del Hospioio 


